
ACTA DE JUNTA DE ACCIONISTAS 

En sa Ciudad de Santo Domingo de los Colorados a los 19 dias del mes de julio del 

. a las 16h20, en el local de la Compañia Construciora ÁNLUSEG COM NLUSEG 

_LTDA,, ubicado en la Av Loja y 29 de mayo, previa convocatoria del señor 

ente de la Compañia CESAR LECPOLDO CUNALATA, y ; endo el día y hora 

talado pars la asamblea general extraordinaria convocada para el efecto, para tratar 

único punto úe la aprobacion y ón de las participaciones de los accionistas 

ores SEGUNDO RAFAEL VILCA ZUMBA CESAR  LEOPOLDO 

al efecto encontrandose constituidos el % de acciones de la 

Constraciora ANLUSE ONLUSEG LTDA. por los AA 
INDC RAFAEL VILCA ZUMBA, CESAR LEOPOLDO CUNALATA y L 
CISCO CURIPOMA, El señor CESAR LEOPOLDO CUNALATA pone en 

cimiento las solicitudes de los accionistas SEGUNDO RAFAEL VILCA 
y CESAR LEGPOLDO C en la que expresan su deseo 

ano de ceder a perpetuidad la totahdad de sus participaciones que mantienen en 

la Compañia los acciomtas aníe despues de un analisis menucioso 

aprueban y autorizan para que los señores SEGUNDO RAFAEL VILCA ZUMBA y 
UESAR LEOPOLDO CUNALATA procedan a ceder sus participaciones de 
referencia a uno de los accionistas de la Compañía, al respecto el señor LUIS 

a amei=larrad o ai es su deseo Pe ma las prdepaciones de 

  

  

   

    

   

  

    

   

   
   
    

   

   

     
  

    

    

    

   

     
     

  

  

           

  

      

     
   

FP AEL VILCA ZUM UBA y CUNALATA si a 
einidad ¿us derechos «y accione: or LUIS FRANCISCO 

siendo las 18h10 y para 

  

   y a favo o1 dela 
Con lo que terinna la presente 432 

frenan los accroristas 

      

    

St: to Hca Z. 
COMESARIO
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: » NOTARIA PRIMERA 
DES 

Dr. Luis M, Suárez B. 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

  

CUANTIA: 200 USD 

CELEBRADA EL 12 DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL SEIS ANTE EL NOTARIO PRIMERO DOCTOR LUIS 

MANRIQUE SUAREZ BUSTAMANTE 

  

2 COPIAS 

mo
.



    doce de enero 

8 Bustamante, Notario Primero del Cantón, comparecen par una parte 1 

   señoritas BETHY LAURA VI UACHAMIN Y MARIANA ELIZABETH VILCA Ú 

GUACHAMIN, en nombre y en representación de sus padres los señores 

SEZUNDO RAFAEL VILA ZIMSA y MARIA A IZA, 

  

Sl señor CESAR LEDEOLDO CUNALATA VELAZCO, Eltata; en 

y calidad de CESIONARIO el 

    

  

300 CURIECMA o 

    

derechos. Los comparecientes son de Nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 

  

hábiles y -capaces- para contratar --y- obligarse, a quienes de 
. 

conocerlos doy fe; y, ne elevar a escritura publica el 

  

    
    

ESprail de la 

  Siguiente: 

== —ARTIS= 

  

su cargo, 

cláusulas.- PRIMERA: OOMPARECIR 

  

contenida en 

  

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

         

      

CESION- DE EARTECIENCIONES, por una paa 

  

señor CESAR 
  

CISOO CURIPCMA, CUENCA, CEDENTES; y, por 

propios. derechos, de   



  

nacionalidad ecuatoriana, inteligenciados de la inportancia y 

consecuencias del presente instrumento publico. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. Los señores SEGUNDO RAFAEL VILCA ZUMBA y CESAR 

LEOPOLDO  CUNALATA VELAZCO, son  propistarios de ochenta 

participaciones cada uno, de un dólar, en la Compañía Constbuctora 

“ANLUSES CONLUSBS COMEFAÑÍA LIMITADA, constituida mediante escritura 

pública celebrada el nueve de marzo del dos mil ante el doctor Luis 

Manrique Suárez Bustamante, Notario Primero del Cantén Santo Daringo 

.de los Colarados, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de 

este Cantén el Catorce de marzo del dos mil uno, tomo treinta y 

cinco, inscripción numero veintinueve, repertorio doscientos 

yelnfinoos! TERCERFA.- CESION DE PARTICIFACIONES.- Con estos 

antecedentes los cónyuges señores SEGUNDO RAFAEL VILCA ZUMBA y MARIA 

TEODOLINDA GÚACHAMIN IZA, delidamente representada en este acto par 

sus hijas BETHY LAURA VILCA GUACHAMIN y MARIANA ELIZABERTH VILCA 

GUACHAMIN, según consta del poder especial que se acompaña como 

documento halilitante y CESAR LEOFOLDO CUNALATA VELAZOD, debidamente 

autorizados par la Junta General de Accicnistas según consta del 

acta que se acempaña camo documento habilitante, tiene a bien libre 

y voluntariamente ceder a perpetuidad a favor del señar LUIS 

FRANCISOO CURIPCMA CUENCA la totalidad de sus participaciones que 

tienen cada uno descrita en la cláusula precedente que mantienen en 

    la referida compañía sin reservarse nada para sí; en la suma de 

doscientos dólares. CUARTA. - AUTORIZACIÓN.- Los 

CEDENTES expresamente autorizan al cesionamio para que 

alcance la marginación en la escritura matriz y la inscripción 

en el Registro mercantil y realice todos los trámites 

adwuinistrativos ante la superintendencia de compañías. QUINTA.-
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Dr. Luis M. Suárez B. 
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ACEPATCIÓN.- Las partes contratantes se afirman y ratifican en todos 

y cada una de las cláusulas precedentes por venir en seguridad de 

sus recíprocos intereses.- Usted señar Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez de esta escritura. 

Hasta aquí la minuta firmada par el Doctar Fausto Eliécer Jarez. 

Abogado. Matrícula cinco mil novecientos ochenta y uno, del colegio 

de abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se abservaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue integramente por li el Notario a los 

comparecientes quienes se afirman, ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto.- De tado la que day fe.- 

¡Uca . 
. redil romo 

C.I.Nro. 1139636? -y 

STA. MARIANA ELI: VILCA GUACHAMIN 

cono. (135/4212 

SR. CESAR LEOPOLDO CUNALATA VELAZCO 

c.I.No. OS00/5 030-S   



  

RAZON: La fotoscopia precedente es 
igual a su original, la misma que la 
confieren calidad de Eeguecccto 
copia certificada, firmada nod 

Santo ¡Dominga de los G     

Ra...



RAZON: Siento razón que en la escritura matriz que contiene la CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ANLUSEG CONLUSEG, 

otorgada el nueve de marzo del dos mil, constante de folios 5398 a 5411 del 

Tomo 13 del Libro de Protocolo del año 2000 que se lleva en esta Notaria, en 

la presente fecha, procedí a marginar la copia certificada de la escritura pública 

de Cesión de Participaciones, otorgada por los socios Segundo Rafael Vilca 

Zumba, Maria Teodolinda Guachamin Iza y Cesar Leopoldo Cumalata Velazco 

a favor de Luis Francisco Curipoma Cuenca, celebrada el 12 de enero del 2006, 

en la Notaria Primera de este Cantón, de lo cual doy fe.- Santo Domingo, 

treinta de septiembre del dos mil quince. 

  

FACTURA No. 002-002-000008236 
         

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



  

.£ Registro Mercantil de Santo Domingo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 541 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /SANTO DOMINGO /12/01/2006 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANLUSEG CONLUSEG CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA 

REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA EL 14 DE MARZO DEL 2001, INSCRIPCION 29 REPERTORIO 209 DE 

ESTE REGISTRO, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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Exa CIUDADANIA 171351424 
VILCA GUACHAMIN MARIANA ELIZABETH. 
45 ABRIL 1.976 
PICHINCHA/STO DGO DE LOS/S 
Sri 06 018 029 
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S"DOMINGO"DE"LOS CLDS 77 

  

ECUATORIANA Ne kuxx 
SOLTERO ( 
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MARIA GUACHAMIN 

LDSANTO DOMINGO 7-02-95 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

Y 444444444 
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_0382 33557 F 
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men 0937125 
Peh 

 



    

4M95374391 

  

salvia 

¿8901 

  NUMERO DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

pi PODER 
. PODERDANTES: DON SEGUNDO-RAFAEL VILCA ZUMBA 

Y DOÑA MARIA-TEODOLINDA GUACHAMIN IZA. -=-===->= 
APODERADOS : DOÑA  BETHY-LAURA  VILCA 

GUACHAMIN Y DOÑA  MARIANA-ELIZABETH  VILCA 

    

   
           

IR E ET gdos 

Ante mí, LUIS APARICIO MARBAN, N jo dei 

  

Ilustre Colegio de Valencia, cor residencia en 

i Jávea, distrito de Dénia.    

  ==COMPARECEN= 

  

DON SEGUNDO-RAFAEL V1ILCA ZUMBA y + 

  

DOÑA MARIA-TEODOLINDA GUACHAMIN-IZA, ambos ma- 

yores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, ca- 

sados en régimen de legal de su país, vecinos 

de VJavea/Xábia (Alicante), con domicilio en 

Avd/ Libertad, 10, bloq. 2, piso 3, pta 24, con 

pasaportes de su nacionalidad, vigentes SQl10506 

y :BR04392);- respectivamente + omiten aos e 

 



    

Identifico a los comparecientes por las 

fotografías y firmas que aparecen en sus docu- 

mentos de identidad que me exhiben y sus cir- 

cunstancias personales constan de sus propias 

manifestaciones. --==-=========nnnr => -. 

==========I]NTERVIENEN== 

  

DON —SEGUNDO-RAFAEL VILCA ZUMBA Y DOÑA 

MARIA-TEODOLINDA GUACHAMIN IZA en su propio 

En tales conceptos, tienen, a mi juicio, 

la capacidad legal necesaria para el otorga- 

miento de la presente escritura, ya calificada, 

  

Que confieren poder especial indistinta- 

mente, pero tan amplio y bastante como en dere- 

cho se requiera a favor de: -- 

  

DOÑA BETHY-LAURA VILCA GUACHAMIN, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, viuda, 

vecina de Santo Domingo, con domicilio en Avd/ 

Colonos, 3-25, con cedula de ciudadania de su 

nacionalidad, vigente, número 171396367-4. noo. 

DOÑA MARIANA-ELISABETH VILCA GUACHAMIN, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana,
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soltera, vecina de Quito (Ecuador), con domici- 

lio en C/ Abdom-Calderón , N" 723, con 

pasaporte de su nacionalidad, vigente, número 

171351421-2. -========coororoororoooroo ooo. 

Para que en su nombre y representación 

COMPRAR . toda clase de. bienes inmuebles, 

derechos y acciones por el precio, 

  

condiciones que libremente convenga; acepte 

toda clase de servidumbres y determinaciones 

por las que se rijan las prop:edades que ad- 

quiera, declare obras nuevas y haga y realice 

cuanto sea necesario para los fines del presen- 

Y recibir de Bancos, Cajas de Ahorro, y 

otras Entidades de Crédito, oficiales o priva- 

das, un préstamo destinado a la compra de dicha 

finca, constituyendo sobre ella hipoteca en ga- 

rantía de la devolución de 

  

icho crédito; ambos 

actos, por el importe, y en las condiciones que 

4M9537492



    

    

tenga por conveniente. ---=- === n--- 

VENDER, cualquier finca de su propiedad a 

la persona o personas que estime conveniente, 

por el precio, pactos y condiciones que libre- 

mente estipule, percibiendo el precio de la 

venta e ingresándolo en la cuenta del vendedor, 

y firmando para ello cuantos documentos públi- 

cos y privados sean necesarios. =--==-====-=----- 

Realizar cualquier operación con el Banco 

o Caja de Ahorros que estime pertinente y en 

particular: Abrir y seguir toda clase de cuen- 

tas, depositar y retirar títulos fondos; girar, 

pagar y endosar cheques, depositar y retirar 

títulos y valores; administrarlos e ingresar 

sus rentas; acceder a cajas muebeas: alquilar 

nuevas, ejercer todos los derechos relativos a 

las mismas; adquirir, suscribir y vender ren- 

tas, acciones, obligaciones y cualesquiera tí- 

tulos; hacer todas las operaciones sobre valo- 

res; llevar a cabo operaciones relativas a di- 

visas extranjeras y autorizaciones. ----------- 

Así lo dicen y otorgan los comparecien- 

tes, a quienes hago las reservas y advertencias 

legales y les leo la presente por su elección,



  

4M9537493 

    

05/2002 

encontrándola conforme y firmando conmigo 

de todo 

  

Jos comparecien De conocer a 

público,    lo contenido en este instrumer 

endido en tres folios de papel exclusivo para 

  

A SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES. 
IGNADO: LUIS APARICIO MARBAN .- RUBRICADOS Y 

BELLADO. 2 o + 
    

    

APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3* LEY 8/89 

BASES DE CALCULO: 

  

ARANCEL APLICABLE: 

DERECHOS ARANCELARIOS - 

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 

los po- fielmente y donde queda anotada. La expido para 

derdantes en tres folios de papel exclusivo para docu- 

el presente y los dos ante- 

  

mentos notariales, números 
riores  Javea/Xabia, el mismo día de 
DOY FE. ===. a 

NOTARIADO 4 ie a nan 

iamaeles e pa 
A ==) 

ne e : 

    
  

003244900
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ACTA DE JUNTA DE ACCIONISTAS 

En sa Ciudad de Santo Domingo de los Colorados a los 19 dias del mes de julio del 

. a las 16h20, en el local de la Compañia Construciora ÁNLUSEG COM NLUSEG 

_LTDA,, ubicado en la Av Loja y 29 de mayo, previa convocatoria del señor 

ente de la Compañia CESAR LECPOLDO CUNALATA, y ; endo el día y hora 

talado pars la asamblea general extraordinaria convocada para el efecto, para tratar 

único punto úe la aprobacion y ón de las participaciones de los accionistas 

ores SEGUNDO RAFAEL VILCA ZUMBA CESAR  LEOPOLDO 

al efecto encontrandose constituidos el % de acciones de la 

Constraciora ANLUSE ONLUSEG LTDA. por los AA 
INDC RAFAEL VILCA ZUMBA, CESAR LEOPOLDO CUNALATA y L 
CISCO CURIPOMA, El señor CESAR LEOPOLDO CUNALATA pone en 

cimiento las solicitudes de los accionistas SEGUNDO RAFAEL VILCA 
y CESAR LEGPOLDO C en la que expresan su deseo 

ano de ceder a perpetuidad la totahdad de sus participaciones que mantienen en 

la Compañia los acciomtas aníe despues de un analisis menucioso 

aprueban y autorizan para que los señores SEGUNDO RAFAEL VILCA ZUMBA y 
UESAR LEOPOLDO CUNALATA procedan a ceder sus participaciones de 
referencia a uno de los accionistas de la Compañía, al respecto el señor LUIS 

a amei=larrad o ai es su deseo Pe ma las prdepaciones de 

  

  

   

    

   

  

    

   

   
   
    

   

   

     
  

    

    

    

   

     
     

  

  

           

  

      

     
   

FP AEL VILCA ZUM UBA y CUNALATA si a 
einidad ¿us derechos «y accione: or LUIS FRANCISCO 

siendo las 18h10 y para 

  

   y a favo o1 dela 
Con lo que terinna la presente 432 

frenan los accroristas 

      

    

St: to Hca Z. 
COMESARIO
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: » NOTARIA PRIMERA 
DES 

Dr. Luis M, Suárez B. 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

  

CUANTIA: 200 USD 

CELEBRADA EL 12 DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL SEIS ANTE EL NOTARIO PRIMERO DOCTOR LUIS 

MANRIQUE SUAREZ BUSTAMANTE 

  

2 COPIAS 

mo
.



    doce de enero 

8 Bustamante, Notario Primero del Cantón, comparecen par una parte 1 

   señoritas BETHY LAURA VI UACHAMIN Y MARIANA ELIZABETH VILCA Ú 

GUACHAMIN, en nombre y en representación de sus padres los señores 

SEZUNDO RAFAEL VILA ZIMSA y MARIA A IZA, 

  

Sl señor CESAR LEDEOLDO CUNALATA VELAZCO, Eltata; en 

y calidad de CESIONARIO el 

    

  

300 CURIECMA o 

    

derechos. Los comparecientes son de Nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 

  

hábiles y -capaces- para contratar --y- obligarse, a quienes de 
. 

conocerlos doy fe; y, ne elevar a escritura publica el 

  

    
    

ESprail de la 

  Siguiente: 

== —ARTIS= 

  

su cargo, 

cláusulas.- PRIMERA: OOMPARECIR 

  

contenida en 

  

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

         

      

CESION- DE EARTECIENCIONES, por una paa 

  

señor CESAR 
  

CISOO CURIPCMA, CUENCA, CEDENTES; y, por 

propios. derechos, de   



  

nacionalidad ecuatoriana, inteligenciados de la inportancia y 

consecuencias del presente instrumento publico. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. Los señores SEGUNDO RAFAEL VILCA ZUMBA y CESAR 

LEOPOLDO  CUNALATA VELAZCO, son  propistarios de ochenta 

participaciones cada uno, de un dólar, en la Compañía Constbuctora 

“ANLUSES CONLUSBS COMEFAÑÍA LIMITADA, constituida mediante escritura 

pública celebrada el nueve de marzo del dos mil ante el doctor Luis 

Manrique Suárez Bustamante, Notario Primero del Cantén Santo Daringo 

.de los Colarados, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de 

este Cantén el Catorce de marzo del dos mil uno, tomo treinta y 

cinco, inscripción numero veintinueve, repertorio doscientos 

yelnfinoos! TERCERFA.- CESION DE PARTICIFACIONES.- Con estos 

antecedentes los cónyuges señores SEGUNDO RAFAEL VILCA ZUMBA y MARIA 

TEODOLINDA GÚACHAMIN IZA, delidamente representada en este acto par 

sus hijas BETHY LAURA VILCA GUACHAMIN y MARIANA ELIZABERTH VILCA 

GUACHAMIN, según consta del poder especial que se acompaña como 

documento halilitante y CESAR LEOFOLDO CUNALATA VELAZOD, debidamente 

autorizados par la Junta General de Accicnistas según consta del 

acta que se acempaña camo documento habilitante, tiene a bien libre 

y voluntariamente ceder a perpetuidad a favor del señar LUIS 

FRANCISOO CURIPCMA CUENCA la totalidad de sus participaciones que 

tienen cada uno descrita en la cláusula precedente que mantienen en 

    la referida compañía sin reservarse nada para sí; en la suma de 

doscientos dólares. CUARTA. - AUTORIZACIÓN.- Los 

CEDENTES expresamente autorizan al cesionamio para que 

alcance la marginación en la escritura matriz y la inscripción 

en el Registro mercantil y realice todos los trámites 

adwuinistrativos ante la superintendencia de compañías. QUINTA.-
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ACEPATCIÓN.- Las partes contratantes se afirman y ratifican en todos 

y cada una de las cláusulas precedentes por venir en seguridad de 

sus recíprocos intereses.- Usted señar Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez de esta escritura. 

Hasta aquí la minuta firmada par el Doctar Fausto Eliécer Jarez. 

Abogado. Matrícula cinco mil novecientos ochenta y uno, del colegio 

de abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se abservaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue integramente por li el Notario a los 

comparecientes quienes se afirman, ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto.- De tado la que day fe.- 

¡Uca . 
. redil romo 

C.I.Nro. 1139636? -y 

STA. MARIANA ELI: VILCA GUACHAMIN 

cono. (135/4212 

SR. CESAR LEOPOLDO CUNALATA VELAZCO 

c.I.No. OS00/5 030-S   



  

RAZON: La fotoscopia precedente es 
igual a su original, la misma que la 
confieren calidad de Eeguecccto 
copia certificada, firmada nod 

Santo ¡Dominga de los G     

Ra...



RAZON: Siento razón que en la escritura matriz que contiene la CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ANLUSEG CONLUSEG, 

otorgada el nueve de marzo del dos mil, constante de folios 5398 a 5411 del 

Tomo 13 del Libro de Protocolo del año 2000 que se lleva en esta Notaria, en 

la presente fecha, procedí a marginar la copia certificada de la escritura pública 

de Cesión de Participaciones, otorgada por los socios Segundo Rafael Vilca 

Zumba, Maria Teodolinda Guachamin Iza y Cesar Leopoldo Cumalata Velazco 

a favor de Luis Francisco Curipoma Cuenca, celebrada el 12 de enero del 2006, 

en la Notaria Primera de este Cantón, de lo cual doy fe.- Santo Domingo, 

treinta de septiembre del dos mil quince. 

  

FACTURA No. 002-002-000008236 
         

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



  

.£ Registro Mercantil de Santo Domingo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 541 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /SANTO DOMINGO /12/01/2006 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANLUSEG CONLUSEG CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA 

REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA EL 14 DE MARZO DEL 2001, INSCRIPCION 29 REPERTORIO 209 DE 

ESTE REGISTRO, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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Exa CIUDADANIA 171351424 
VILCA GUACHAMIN MARIANA ELIZABETH. 
45 ABRIL 1.976 
PICHINCHA/STO DGO DE LOS/S 
Sri 06 018 029 
PICHINCHA/ STO DGO"DE LOS ( 
S"DOMINGO"DE"LOS CLDS 77 

  

ECUATORIANA Ne kuxx 
SOLTERO ( 
SECUNDARIA — ESTUDIANTE 
SEGUNDO VILCA 
MARIA GUACHAMIN 

LDSANTO DOMINGO 7-02-95 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

Y 444444444 

   

  

   

      

   



   
     

     

   

  

       

    

   

    

CA GUACHAMIN BETTS Laura 
PYEMINCHB STO DGo De treo 
05 JOLtA poa 

  

AE 7 Si Y ero 

mb el E | A ETUDADANIA 

_0382 33557 F 
to Deb pe (de 

JS. CLDS 1979 

4 24314UÑ2, 

    

    

  

     

  

ECUATORIANA 
LODO” JORGE TIBAL 

UE EMPLEADO E 

AN 

  

men 0937125 
Peh 
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salvia 

¿8901 

  NUMERO DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

pi PODER 
. PODERDANTES: DON SEGUNDO-RAFAEL VILCA ZUMBA 

Y DOÑA MARIA-TEODOLINDA GUACHAMIN IZA. -=-===->= 
APODERADOS : DOÑA  BETHY-LAURA  VILCA 

GUACHAMIN Y DOÑA  MARIANA-ELIZABETH  VILCA 

    

   
           

IR E ET gdos 

Ante mí, LUIS APARICIO MARBAN, N jo dei 

  

Ilustre Colegio de Valencia, cor residencia en 

i Jávea, distrito de Dénia.    

  ==COMPARECEN= 

  

DON SEGUNDO-RAFAEL V1ILCA ZUMBA y + 

  

DOÑA MARIA-TEODOLINDA GUACHAMIN-IZA, ambos ma- 

yores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, ca- 

sados en régimen de legal de su país, vecinos 

de VJavea/Xábia (Alicante), con domicilio en 

Avd/ Libertad, 10, bloq. 2, piso 3, pta 24, con 

pasaportes de su nacionalidad, vigentes SQl10506 

y :BR04392);- respectivamente + omiten aos e 

 



    

Identifico a los comparecientes por las 

fotografías y firmas que aparecen en sus docu- 

mentos de identidad que me exhiben y sus cir- 

cunstancias personales constan de sus propias 

manifestaciones. --==-=========nnnr => -. 

==========I]NTERVIENEN== 

  

DON —SEGUNDO-RAFAEL VILCA ZUMBA Y DOÑA 

MARIA-TEODOLINDA GUACHAMIN IZA en su propio 

En tales conceptos, tienen, a mi juicio, 

la capacidad legal necesaria para el otorga- 

miento de la presente escritura, ya calificada, 

  

Que confieren poder especial indistinta- 

mente, pero tan amplio y bastante como en dere- 

cho se requiera a favor de: -- 

  

DOÑA BETHY-LAURA VILCA GUACHAMIN, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, viuda, 

vecina de Santo Domingo, con domicilio en Avd/ 

Colonos, 3-25, con cedula de ciudadania de su 

nacionalidad, vigente, número 171396367-4. noo. 

DOÑA MARIANA-ELISABETH VILCA GUACHAMIN, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana,
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¿ 
¡ 
i 

i 
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j 
| 
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4 
1 

Papa 

  

soltera, vecina de Quito (Ecuador), con domici- 

lio en C/ Abdom-Calderón , N" 723, con 

pasaporte de su nacionalidad, vigente, número 

171351421-2. -========coororoororoooroo ooo. 

Para que en su nombre y representación 

COMPRAR . toda clase de. bienes inmuebles, 

derechos y acciones por el precio, 

  

condiciones que libremente convenga; acepte 

toda clase de servidumbres y determinaciones 

por las que se rijan las prop:edades que ad- 

quiera, declare obras nuevas y haga y realice 

cuanto sea necesario para los fines del presen- 

Y recibir de Bancos, Cajas de Ahorro, y 

otras Entidades de Crédito, oficiales o priva- 

das, un préstamo destinado a la compra de dicha 

finca, constituyendo sobre ella hipoteca en ga- 

rantía de la devolución de 

  

icho crédito; ambos 

actos, por el importe, y en las condiciones que 

4M9537492



    

    

tenga por conveniente. ---=- === n--- 

VENDER, cualquier finca de su propiedad a 

la persona o personas que estime conveniente, 

por el precio, pactos y condiciones que libre- 

mente estipule, percibiendo el precio de la 

venta e ingresándolo en la cuenta del vendedor, 

y firmando para ello cuantos documentos públi- 

cos y privados sean necesarios. =--==-====-=----- 

Realizar cualquier operación con el Banco 

o Caja de Ahorros que estime pertinente y en 

particular: Abrir y seguir toda clase de cuen- 

tas, depositar y retirar títulos fondos; girar, 

pagar y endosar cheques, depositar y retirar 

títulos y valores; administrarlos e ingresar 

sus rentas; acceder a cajas muebeas: alquilar 

nuevas, ejercer todos los derechos relativos a 

las mismas; adquirir, suscribir y vender ren- 

tas, acciones, obligaciones y cualesquiera tí- 

tulos; hacer todas las operaciones sobre valo- 

res; llevar a cabo operaciones relativas a di- 

visas extranjeras y autorizaciones. ----------- 

Así lo dicen y otorgan los comparecien- 

tes, a quienes hago las reservas y advertencias 

legales y les leo la presente por su elección,



  

4M9537493 

    

05/2002 

encontrándola conforme y firmando conmigo 

de todo 

  

Jos comparecien De conocer a 

público,    lo contenido en este instrumer 

endido en tres folios de papel exclusivo para 

  

A SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES. 
IGNADO: LUIS APARICIO MARBAN .- RUBRICADOS Y 

BELLADO. 2 o + 
    

    

APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3* LEY 8/89 

BASES DE CALCULO: 

  

ARANCEL APLICABLE: 

DERECHOS ARANCELARIOS - 

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 

los po- fielmente y donde queda anotada. La expido para 

derdantes en tres folios de papel exclusivo para docu- 

el presente y los dos ante- 

  

mentos notariales, números 
riores  Javea/Xabia, el mismo día de 
DOY FE. ===. a 

NOTARIADO 4 ie a nan 

iamaeles e pa 
A ==) 

ne e : 

    
  

003244900
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